
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO:   2021-00141 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  GUSTAVO VALLEJO MONTOYA 

DEMANDADO:  LUZ ADRIANA MARQUEZ CARDONA 

 

AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONCOCIMIENTO de la parte interesada, las diligencias 

devueltas por el Centro de Servicios Judiciales, las cuales no surtieron efectos.  

 

En virtud de ello, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que indique si 

conoce otro correo electrónico para la notificación de la demandada, toda vez que en las 

diligencias de notificación aportadas se evidencia que la dirección de destinatario no existe. 

 

En caso de no contar con otro e-mail, se le requiere para que adelante la notificación a la 

dirección física reportada en la demanda siguiendo lo dispuesto por el articulo 291 y 292 

del C.G.P, recordándole que en las citaciones y notificaciones que remita deberá poner en 

conocimiento de los demandados los dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, 

para que pueda tener comunicación efectiva, notificarse, retirar el traslado y aportar la 

respectiva contestación y anexos: 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

En cualquiera de ellos, la parte ejecutada podrá coordinar lo atinente a la notificación 

personal del auto que libra mandamiento de pago; de ser el caso, se le asignará cita 

presencial para dicho acto. 

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, 

esto es, tener por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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JCB 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c33c26d961c86baf713f1263cde939173f425425e63e8edab88988f6ea6490a2

Documento generado en 07/05/2021 04:03:38 PM


